
elisia 
[fíitit. 

'•un 

M Í „ S , 

|ot..r, 

ri'' i 

|nerii( 
Kr.i. 

OmJ 

| l o . 
l i oh. 

re». 
| o cu r -

"ule 

\* tér-

d( 

[uent« 

ferj 
lllk 

Irt. áj 

MiPni 

Ano II. Lunes 31 de Marzo de 1862. ím. 3 4 

D E 
P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . P U N T O S D E S U S C R I C I O N . P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

Sn clurt3%il . --Siibrrí l<>roR t 

— — — — pnriitáln 
1 ii t . , l f r r t ü a l t 

1 p«>BO M 

.W/1A7/M.—Imp. A n m M . ( n l l e d e K A l . A < ; i O . n i i m . P. 
dicho peri<Klico. - n p r o « l n c l & « . . . ~ S u G c r i t o r e s Turf osos... 

— — — particul? 
1 cén(. j/í r e a l a wifi. 

© I S B . J r a n c o d c j ' O T t i 

Real órdcn. 

SECRETARÍA D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
I>E J.AS ISLAS Í-II.IPINAS. 

i MINISTERIO D E L A G U E R R A Y D E Ü L T R A M A U = 
P7//-a»f/r .=Núii i . ¿ G . = E s c i n o . Sr.^Confoirnvfin-
dose S. M . la Reiná con lo propuesto por V . E . 
en su carta de 16 de Setiembre último, ha tenido 

^"ola * ')'e11 ',:lcer ostensivo á esas Islas el Real de
creto de 30 do Diciembre de 1857 por el que 
se creó la Orden de Beneficencia. De Real orden 
lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos 
eorrespondientes, con inclusión de un ejemplar 
de la Gaceta de. M a d r i d de 14 de Enero de 
É58 en que fué inserto el c i t aTÍo~Rpal decreto. 
Ko.s guarde á V . E . iu,u^ip»¡ a ñ o s . Madrid 20 
¿e Enero de 1 8 r ) 2 . = 0 ' I ) o x x K T , r . . ^ S r . Gobernador 
Capitán General de Ins Islas Filipinas. 

Manila 21 de Marzo de 1 8 6 - i . = C ú m p l a s e , co-
muiuqwde y puldíquese con el Real decreto de 
su re i ' e i vnc ia .=LEMERY. 

Real Decrelo de 30 de Diciembre de 1857 
Q U E SE U1TA. 

M I N I S T E R I O D F L A G O R E R N A C I O N . 
R E A L D E C R E T O . 

En cons ide rac ión á las razones que me hn expuesto 
el Ministro de la GobeniHcion, de nciierdo con el Consejo 
íe Minis t ros , vengo en decrelur lo siguiente: 

A R T I C C I . O !• 0 L H c o n d e c o r a c i ó n c iv i l crenda por m i 
RÍ;II decrelo de 17 de M a y o de 1856 con la denomi-
«•'einii de « O r d e n c iv i l de la Benelifeneian se destina 
• IVeniiar los actos heroicos de v i r t u d , de ubnegacion, 

carid id y los servicios eminentes que cualquier i n 
dividuo de ambos sexos reulice, durante una calamidad 
P^imiienle ó fo i lu i t a , mediante los cuales se haya s.d-
*̂ do ó i n l e n t i d o salvar la fortuna, U vida 6 la honra 
f j las personas; se hayan d ismi i in ido los efectos de un 
•inieítro, ó haya resultado a l g ú n beneficio trascendental 
í positivo á la l i i i ina i i idad . 

AET. 2. - L a Orden c iv i l de la Benefecenci i t e n d r á 
,re8 c a t egor í a s , y se d i s t i n g u i r á con el uso de la con-
•ecoracion aprobada por el indicado m i Real decreto. 

ART. :5. 3 Recayendo la gracia en persona notoria-
"leiiie desvalida, y concurriendo las circuntancias que 
P res tos casos establezca la ley, se p o d í a declarar anejo 
' concesión el noce de una p e n s i ó n , de las que á 
^ obj. io se destinen. 

^RT. 4. 0 L a cruz de la Beneficencia no se otnr-
^"á j i inás á pe t i c ión de los in te rés i dos sino á propuesta 
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'» anioridad superior en la d ióces i s , dis tr i to depar-
ó provincia donde el hecho diano de premio 

l ^ l i z i t c , r e m i t i é n d o s e por el res|)ec(ivo Min i s t e r io 
11 ¡la G o b e r n a c i ó n , pai;a mi Real acuerdo. . palia 

fl«T. 6. 3 A tofla propuesta se a c o m p a ñ a r a exper 
*nle just if icat ivo de los hechos, en la forma que de-

"lina el reelmnento especial aprobado por m í con 
^ fecha. 
no^RT" 3 ^'09 diplomas de la cruz de Beneficencia 
ll devengarán mas derechos que el de los sellos de 
tlls,tres> primero ó segundo, que respectivamente l l e -

r*n los de primera, segunda y tercera clase, 
lod ' 7 - 0 ^ 'H c0"ces'l,n de la cruz p r e c e d e r á en 
^ .0 caso el edificar los hechos como extraordinarios, 
[ J ^ ' f i c a r que se realizaron gratuita y voluntariamente. 
tj4 ^"e se e fec túen en cumpl imien to de deberes p r é -

,e"te impuestos y acepta<los no dan derecho á esta 
f o r a c i ó n . 

p0n ,R -̂ 8- 0 M i M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n me pro-
cii_ 0P0rtunamente las medidos necesarias al cabal 
« ^ p l i "Diento de esta m i soberana d i spos ic ión y el pro

yecto de ley que ha de presentarse á las Cortes en 
lo que requiere su i n t e r v e n c i ó n . 

A R T . 9. 3 Queda desde esta fecha sin efecto el Real 
decreto de 17 de M a y o de 1856, no d á n d o s e curso en 
lo sucesivo ú sol ici tud alguna en demanda de la cruz 
de Beneficencia. 

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mi l ocho
cientos cincuenta y s i e t e . = E s t á rubricado de la R e d 
m a n o . = E I M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n , MANIIKL BKU-
MUDEZ DE CASTRO. 

R E G L A M E N T O 
PARA L A O R D E N C I V I L D E L A BEiNEFICENCIA. 

ARTICULO 1 . ° L a Orden c iv i l de la Beneficencia 
se compone de tres c a t e g o r í a s , que se d i s t i n g u i r á n con 
la cruz de primera, segunda y tercera clase, con ar
reglo al modelo aprobado por Real decrelo de 17 de 
M a y o de 1856, u s á n d o s e con placa la pr imera, pen
diente del cuello la segunda, y sobre e l lado izquierdo 
del pecho la tercera. 

ART. 2 . ° L a cruz de la Beneficencia solo se con
c e d e r á mediante propuesta; pero el formalizar esta no 
crea otro derecho que el de recomendarse á la bondad 
de S. M . 

A R T . 3. 0 Las propuestas tan solo se l imi t a rán á con
signar que, justificados los servicios, se esl ima 111 que 
los p res tó con suficiente m é r i t o p:ira ingresar en dicha 
ó r d é n . A l resolver acerca de la conces ión se d e c l a r a r á la 
c a t e g o r í a . 

ART. 4. 0 L a facultad de formular propuestas com
p e t i r á á los Gobernadores de provincia, á los R R . Obis
pos y Arzobispos, á los Capitanes generales de distrito 
ó departamento á los Generales en Jefe en función de 
guerra y á los Regentes de Audienc ia , quienes las re
mit i r án al Minis ter io de que respectivunente dependan, 
h a c i é n d o l o é s t e al de la Gobernanacion. 

ART. 5. 0 Toda propuesta se funda rá en el resultado 
del expediente que se a c o m p a ñ e para just if icar el hecho 
digno de recompensa. Este espediente ha de inslrnirse 
por un Fisca l nombrado para cada caso, dando pub l i 
cidad en los p e r i ó d i c o s oficíale» ni hecho d e c u y a j n s -
t i f i c i c ion se trate, á fi'i de que se puedan presentar re
clamaciones en pro ó en contra de su ex i c t i l u d . L i s 
diligencias c o i n p r e n d e i á n : 

Primero, fia ó r d e n en que se prescriba sn ins t rucc ión . 
Segundo. I n f o r m a c i ó n sumaria del hecho. 
Tere ra . Certif icado de la A u t o r i d a d local. 
Cuarto . Atestado del p á r r o c o . 
Quinto. Censura fiscal. 

Sesto. Informe de la Autor idad que m a n d ó f j r m a r el 
expediente, calificando los servicios prestados al elevar 
lodo lo actuado á la Super ior idud. 

A R T . 6. 0 Cuando los hechos que se consideren 
dignos de premio se realicen por subditos eq ) . i ño l e s 
residentes en el extrangero, c o r r e s p o n d e r á la iniciativa 
del expediente al Representante de S. M . C a t ó l i c a en 
aquel pa í s . 

ART. 7. 3 Si los sucesos acaecieran en alta mar 
y en bandera e spaño l 1, se rá i iu lor idad competente la 
del departamento m a i i t i m o en que es té matr iculado 
b l buque, siendo mercante, ó la d e l puer to , e s p a ñ o l 
á que primero arribe, si pertenece á la marina de 
guerra. Si el servicio se prestare á subditos ó buques 
e s p a ñ o l e s por extrangeros, p r e v e n d r á y e n t e n d e r á en 
el expediente el Jefe del departamento en que e s t é 
comprendido e l puerto de arribada en la P e n í n s u l a , 
ó el representante de S. M . Ca tó l i ca en el pa í s á cuya 
bandera pertenezcan. 

ART. 8. 0 E n todo expediente se h a r á constar, si el 
autor ó autores de los hechos dignos de premio per
tenecen y la ciase desvalida ó indigente: en caso ufir-
mat ivu se a c r e d i t a r á cuanto pueda contr ibuir á formar 
j u i c i o exacto para decidir si procede ó no declarar anejo 
á la conces ión de la cruz, el goce de pens ión , ó solo 
esta á favor de la famil ia h u é r f a n a por fd lec imiento 
del i nd iv iduo que la sos t en ía , en el acto de prestar el 
servicio ó por consecuencia del mismo. 

ART. 9 . ° E n el caso de proceder la p e n s i ó n , se 
r e m i l r á el expediente al Cocsejo Real para que la pro
ponga si lá estima justa , y su c u a n t í a , en los l imites 
que por la ley él efecto promulgada se hayan s e ñ a l a d o . 

ART. 10. Las concesiones de esta clase se p u b l i c a r á n 
en la Gaceta del Gobierno, y los diplomas de cruz pen
sionada so e n t r e g a r á n á los agraciados con la mayor 
solemnidad. 

ART. 11. N i n g ú n expediente jus t i f ica t ivo de servicios 
se i n c o h a r á hasta trascurrir tres meses desde el d ia 
en que se hubiese prestado el servicio. Cuando el oulor 
de este sea el mismo que ejerza funciones á las q u é 
é i t é a i e j i la facultad de proponer, se m a n d a r á ins-
i rn i r el respecto expediente por el Minis ter io de que 
inmediatamente dependa como A u t o r i d a d ; pero no se 
p rac t i ea i á dil igencia alguna hasta que el interesado cese 
en el mando ó ju r i sd i cc ión que ejerza, con e x c e p c i ó n 
de los P H . Dioce<ano9. 

ART. 12. A l pr incipio ele cada a ñ o se publ icara una 
re lac ión detallada de lus cruces concedidiis, durante el 
trascurso del auler ior . 

Madr id 30 de Dic iembre de 1857. = Aprobado por 
S. M . = EI M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n , MANUEL B E R -
MUDEZ DE C A S T R O . = S o n copias, D a u r a . 0 

S E C R E T A R I A D E L G 0 R I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
D E L A S I S L A S K I L I P I N A S . 

C i r c u l a r . 

Con esta fei-ba remito á la Sociedad E c o n ó 
mica de amigos del país la pequeña canti-
d.id de semilla de a lgodón que ba podido basta 
abora reunirse, la que, con la demás que reciba 
por efecto d i las gestiones que tengo bechas 
lauto en el interiur como en el esterior, conservará 
aquella en depósito á disposición de los gefes 
de provincia, que harán sus pedidos á la misma, 
mediante los que á su vez les bagan los labrado
res por conducto de los respectivos {robernador-
cillos, justificado que sea, que la cantidad recia-
roada corresponde a la cabida de los terrenos 
fpie se bayaa de dedicar al cultivo del algodo
nero, y á los medios de que pueden diponer los 
cultivadores. 

Este Gobierno se ocupa del señalamiento de 
premios n los que se distingan en aquel género 
de agricultura, además de las e^enciónes y fran
quicias que tiene consultadas al de S. M , se
g ú n hizo á V i presente en circular de 4 de Diciem
bre próes imo pasado, advit iéndole que dieba Socie
dad Económica se propone adquirir, en el estran-
gero, una colección de los út i les mas perfectos 
empleados para la cosecha del a lgodón, ú fin de 
distribuirlos á los agricultores que t e hagan del 
mismo modo acreedores á ellos. 

L o digo á V . como ampl iac ión á mis anterio
res instrucciones, para los fines correspondientes. 

' Dios guarde á V. muchos años . Manila 28 
de Marzo de 186¿ .=LEM Eu y . = E s copia. B a u r a . = 
Sr . 2 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
E S T A D O MAYOR. 

Orden general del «yércifo del 30 de Marzo de 186'2. 
E l Escmo. Sr. M i n i s t r o do l i . G u e r r a comunica en 3 

do Febrefo í t f i ¡mo-)nf ' fCscmo. Sr. C a p i t i n General de 
estas islas la Real brden s i g u i ó m e : 



ttEscmo. S r . = H e (Udo ouentn á IJI Reina ( q . 1). «.) 
de U carta de V . E . u ú m . 7 2 2 de 8 de Diciembre 
ú l t i m o , trusladundo á este Min i s t e r io el parte de las ope
raciones que, con arreglo BI plan ndoptudo para la su
cesiva o c u p a c i ó n y dominio de la Isla de Mind.mao, se 
l levaron á efecto, con el ausilio y activa c o o p e r a c i ó n de 
la M a r i n a , por las t r o p » s del d is t r i to de P o i l o k a las 
ó r d e n e s del Sr. Coronel Gefe de Estado mayor de esa Cu-
p i t a ñ i a general , en la cuenca del rio gramie, los dias 
16, 16 y 17 de Novietnbre anterior; cuyas oper .eione» 
tuvieron un éx i to br i l lante con la toma por asalto del. 
fuerte de Pagaluban, conseguida d e s p u é s de una tenaz 
resistencia,en l a q u e los moros defensores esperimentaron, 
« n l r e muertos y heridos, una baja aprocsimada de 5 0 0 
hombres. S. M . aunque sencib'e á la p é r d i d a de los 
Valientes oficiales y soldados que murieron en el com
bate, se ha enterado oon especial sa t i s facc ión de este 
hecho de armas glorioso el E j é r c i t o de F i l ip inas y 
no menos impor tan te para la fácil p rosecuc ión de las 
operaciones, en cuanto nueva resistencia las hagan nece
sarias. T ransmi ta V . E. á las tropas de MindauHO la 
m a n i f e s t a c i ó n del Real aprecio con su bizarra conducta 
en la noble empresa de consolidar el domin io espiifiol 
en dicha isla, preparando á la vez en ella el t iempo 
de la c ivi l ización sobre la barbarie; y h á g a l e s V . E. 
saber al propio t iempo, que tan pronto como se reci
ban en este Min i s t e r i o las propuestas de gracias por 
e\ asalto y toma del fuerte de Pagaluban, le coin;>lacera 
S. M . en recompensar parl icularmente á los individuos 
que hubiesen tenido i m y o r ocas ión de di^tinauirse. — De 
Rea l orden lo digo á V . E . para su conocimiento y t fec-
tos eorrespendienles. 

L o que de ó r d e n de S. E . se publica en la general 
de este dia para conocimiento y sat isf iccion de todas 
las clases de este Ejérc i to y eti p i r t i c u l a r de las que 
•oncurr ieron al espresado hecho de a r m a s . = P. 0 . = E1 
Coronel 2." Gefe de Estado mayor , Juan JJurriel . 

Ordtn de la Pinza del SO de Marzo a l ' S l de idem de 18H2. 
OKPRÍ na mt..—Dentro de la Piazn. F.l Coiiiandanle Don Fe-

ilerico Vallesti'ros.—Para San Gabriel. El Comondanle graduado 
Capitán D. Francisco Hernández. 

PA.aA.DA. l iOM cuerpos do la ginrnicion á proporción do su» 
ftierxna. Rondas, núin. 10. l'tsita de Hospital y Provisiones, m'im. 8. 
riir'Uanci't de compra, núm. 8 Oficiales de patrulh', Batal ou de 
Artilleria. Sargenln para el paseo de los enftrmos, mim. 10. 

Da órdan de S. Sria.—El Coronel Sargento mnyor, Jitan d* Lara . 

D . L u i s VillrisLt, Capitán de l a M a r i n a Sut i l , primer 
Ayudante de la Capi tanía del puerto y Comandancia 
de matr ículas de esta Capi ta l y F i s c a l de la sumaria 
en averiguación sobre la p é r d i d a del punco nam. 479 
" S a n l í s i i n a Tr in idad .» 

P o r el presente, ci to , l lamo y emplazo, por segunda 
vez, á H i l a r i ó n Mendoza, Silvestre Doroteo , M a r i a n o 
Bonaso, Ma teo R o l d a n , Marce lo Melac io , Reg ino R o 
sas, Francisco V i c e ñ o y Vicen te Telada; p a t r ó n y t r i 
pulantes del panco n ú m . 479 Sant ís ima Tr in idad , para 
que en el t é r m i n o de veinte dias, contados desde esta 
fecha, se presenten en esta Comandacia de M a t r í c u l a s 
á prestar sus respectivas declaraciones en la s u m a r i a que 
ins t ruyo en uveriguacion sobre la p é r d i d a de dicho bu 
que, ocurrida el dia 20 de D i c i e m b r e ú l t i m a , en el 
puerto de T i l i c ; apercibidos que de no hacerlo así les 
p a r a r á el perjuicio que en jus t ic ia haya lugar . Man i l a 
28 de M a r z o de 1862 .—Luis F i l l a s i s . 2 

P o r ú l t i m a vez se avisa al púb l i co , que el dia 4 
A b r i l p r ó c s i m o , se vende en p ú b l i c a subasta el casco 
la goleta Isabel I T , bajo el t ipo , de 5 0 0 0 ps. remate 
t e n d r á lugar en esta O r d e n a c i ó n á las dos de tarde, 
y se a d j u d i c a r á al mejor postor. 

Dimensiones principales. 
Eslora entre perpendiculares 96 ,, 
M a n g a en la cuaderna maestra 24 10 
P u n t a l en la ini.-ma maestra 12 3 

Calado en rosca. 
A popa.. . • 8 11 
A proa 6 4 

E n su linea de navegación. 
A popa 11 2 
A proa , 10 3 

Di ferenc ia . , 1 1 

Desploramiento. 
Toneladas 218 „ 

S i n inguna p ropos ic ión llega á la cantidad enuneiadp 
se s u s p e u d a r á el remate. Cavi le 22 de M a r z o de 1 8 6 2 . = 
Federico M a r t í n e z . 0 

Ordeaacioü de Marina del Apostadero de Filipinas. 
Se subasta la impres ión de trescientos ejemplares do 

roles de cabotaje encuadernados y de la misma forma 
y t a m a ñ o que el que e s t a r á de manifiesto en la Ca
p i t a n í a del puerto de Mani la . 

El remate t e n d r á lugar en m i despacho á las dos 
del d í a 8 de A b r i l venidero y se a d j u d i c a r á al mejor 
postor, en el concepto de que se fija por tipo m á x i m o 
de los espresados trescientos i jemplares $ 114, y quince 
dias para la entrega, á contar deede d Uta siyuiente 
de la contrata. 

Las proposiciones se reciben en pl iego cerrado, sin 
papel de g a r a n t í a , atendida la corta impor tancia , hasta 
5 minutos antes de la hora prefijada. Las proposicio
nes deben ser firmadas por los administradores de los 
e s t ab l ec imien to» , si bien pueden delegar para e l acto 
á sus personeros. 

Cavi le 26 de M a r z o de 1 8 6 2 . = i ; e c / e r í c o M a r t í n e z . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
E l que suscribe se compromete á i m p r i m i r 300 ejem

plares de roles, en ios t é r m i n o s que espresa el anuncio 
publicado en la Cruceta de on la cantidad de 

Fecha y firma. 0 

Los chinos que á continuación se espresan: radica
dos en esta provincia, han pedido pasaportes para re
gresar á su país: lo que se anuncia al público en cum
plimiento del artículo 20 del bando de "20 de Diciem
bre de -1849. 

Go-Guanco 11596 
Yn-Tiengco - 2144 
Tan Glmco 10947 
Sy-Guiengco 1277 
Yo-Acang 387 
Lió-Lunco 10950 
Clian-Sunco 18913 
Ong-Ytiliong . 9218 
Ong-Chiacco 355 
Chan-Tumcü 385 
Que-Quemco 14942 
Yn-Pnalco 3788 
Co-Bimco 9256 
Tan-Ticngco 14834 
Yn-Jusi 8183 
Ty-Poco 7937 
Ong-Ouiatco 1841 
Siao-Tayco... 9944 
Co-Chatco 14200 
Sun-Cluitco 16708 
Dy-Tuanco 2875 
Que-Chico 10351 
Tan-Ghnnchin 5309 
Ghua-Tonghay 14627 
PuaYengco 15039 
Yu-Chinco 6009 
Yap-Pueco 15649 
Chan-Guaco 42765 
Pe-Yaoco 1069 
Yap-Ghinco 12090 
Siao-Josian 9946 
Siao-Jaco 9945 

Manila 29 de Marzo de 1862. =.tfaura. 2 

G 0 R R E G I M I E N T 0 D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

Á fin de evitar equivocaciones respecto á las per
sonas á quienes corresponde la recaudación del im 
puesto sobre carruages, carros y caballos, se hace 
saber: Que D. Rafael Fernando está autorizado para 
la cobranza de dicho impuesto, en la partt de in 
tramuros de Manila, paseo de la calzada y campo 
de Arroceros, hasta fin de Abril próximo, por lo 
relativo al primer tercio del presente año: D. Alejo 
Feliz, en los arrabales de Tondo, Binondo, Santa 
Cruz, Quiapo, Sampaloc, S. Miguel y S. José, hasta fin 
de 1863, y el Gobierno Civil de la provincia, según 
anuncio de 22 del corriente publicado en la Gaceta 
oficial, para los demás pueblos de esta provincia. 

Manila 26 de Marzo de 1 8 6 2 . — M . Alix. 0 

Tesorería general de Hacienda Pública de Filipinas. 
E l d i a l . " de Abril próximo, se abrirá el pago de 

la mensualidad correspondiente al presente mes, de to
das las clases pasivas, y á fin de que haya tiempo sufi
ciente para que los interesados perciban sus haberes 
hasta el 8, fecha en que deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
forma: 

E l dia I . " y 2, las de Monte-pio militar y político, 
alimenticias y retirados del Resguardo, residentes 
en estas Mas. 

EH 3 y 4, los cesantes y jubilados, residentes en 
estas Islas. 

E l 5 y 7, los cesantes, jubilados, pensionistas de 
Monte-pio militar y político, residentes en la Península. 

Manila 28 de Marzo de 1862. = José Codevilla. 0 

Adminislraeion general de Rentas Estancadas 
DE LUZON. 

Autorizada esta oficina general para contratar en 
concierto público la remisión á la provincia de Albay, 
de treinta y ocho toneles de primera á tercera clase 
y ochenta y seis pipas, aquellos á batidos y estos 
armados, los barqueros que quieran tomar á su cargo 

este servicio, concurrirán al despacho del que sus. 
cribe, el 27 del actual, á las doce de su mañana 

Manila 24 de Marzo de 1 8 6 2 . - / . M. de la Matta, 

0 
Autorizada esta Administración general para con-

tratar en concierto público la impresión de once 
mil novecientos ejemplares de documentos de con, 
labilidad que la son necesarios, tendrá lugar dicho 
acto en el despacho del que suscribe, el lúnes proís 
simo 31 del que rige, á las diez en punto de su ma. 
ñaña; á cuyo efecto los que gusten enterarse de Uj 
condiciones del espresado servicio, podrán apersonaos 
en la mesa de partes de dicha oficina en qne en-
contrarán desde hoy el pliego de condiciones de su 
referencia. 

Manila 27 de Marzo de 1862. — / . M. de la Malla. 

Administración deposilaria de Hacienda pública 
Di; LA FKOV1NCIA DE MANILA. 

Las nuevas menas de tabaco quedan al espendio 
público en la Tercena de esta Administración, calle 
de Anloague núm. 14, y sus precios son los decre. 
tados por la Superintendencia general en 24 de Enero 
último, cuya tarifa se ha publicado en las Gaceli 
números 339, 340 y 341, d é l o s dias 1. , 2 y 3 de 
Febrero prócsimo pasado. 

Para gobierno del consumidor se hace presente 
que en la Tercena y en los estanquillos habrá t | 
rifas impresas de los nuevos precios del tabaco. 

Binondo 29 de Marzo de 1862. - Llanos. 

Comandancia general del cnerpo de Carabineros 
I I I ' . U Ü M . I I A C I t N 11A. 

Debiendo celebrarse segundo concierto en e.'ta 
Comandancia general, el 5 Je Abril próximo veni
dero, á las doce de su mañana, para contratar la 
recomposición de la casa cuartel que ocupa el Res
guardo en el pueblo de Maragondon de la provin
cia de Cavile, con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha estará de manifiesto en la 
Comandancia subalterna de Bahía, sita en el muellt 
de San Fernando, los que quieran prestar este ser 
vicio presentarán sus proposiciones el dia y hora 
señalados, y se adjudicará al que las hiciere : 
favorables á la Hacienda. 

Manila 26 de Marzo de 1862. F . Enriquez. 

Debiendo celebrar concierto esta Gomandancia 
neral para contratar el pasage á la provincia 
Antique de un sargento segundo del cuerpo, se \ m 
saber por medio de este anuncio para que los arma
dores y capitanes de buques, que qtiieran encargarse 
de su conducion, comparezcan en esta Comandan 
cia general, el día 7 del entrante Abril, á las doce 
de su mañana, que se verificará el concierto y 1c 
será adjudicado al que hiciere las proposiciones mai 
favorables á la Hacienda. 

Manila 26 de Marzo de 1862 .—F. Enriquez. 

Por providencia de hoy recaída en el espedienlí 
instruido en este Juzgado, sobre aprehensión de una 
rifa clandestina de alhajas, se anuncia al público 
que el dia 1." del prócsimo mes de Abril, se vende 
rán en pública almoneda en los estrados del Juz 
gado, de doce á dos de la tarde, las alhajas decO' 
misadas que con sus avalúos se espresan á continuación: 

Dos peinetas de carey con planchas de 
oro y adorno de perillas ocho pesos S 8 

Dos agujas de polo, una figurando flores 
y otra con siete piedras, verdes cinco pesos. 5 

Dos anillos de oro con piedras, diez y 
ocho pesos 18 

Dos rosarios llamados de tamborín, uno de 
venturina y otro esmaltado, diez y siete pesos. 17 

Dos pares de aretes con adornos de per-
litas figurando ubas, cinco pesos 5 

Lo que se hace saber al público para su ^ 
nocimiento. 

Escribanía de mi cargo, Manila 22 de Mari| 
de 1862.—Mariano Saló. 

Escribanía de Marina del Apostadero de Filipina 
E n v i r t u d de providencia del Juzgado del rnino, I 

cita y emplaza á los parientes m»» p róes i tuos del ñ'i*® 
Ani isUsio de los Reyes, innestro carpintero que fué ^ 
corte de maderas en Subic, para que dentro de treif14 
diws compHrezeiin en dicho Juzgado, á deducir el de'*. 
cho que crean asistirles sobre los bienes perteiiecientfi 
al referido finado, con Hpercibimiento que de no ve'1 
ficHrlo les p i i r a rá el perjuicio que haya l u g a r . = B m o l , . 
arrabal de M a n i l a 27 de Marzo de 1 8 ' 6 2 . — N i c o l á s A"*' 
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